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Resumen
Entre 1999 y 2003, la primera integración del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (tepjf) emitió diversos criterios relevantes, me-

diante los cuales incrementó —paulatinamente— su capacidad para cono-

cer de litigios originados en el seno de los partidos políticos. Con el paso 

del tiempo, en la literatura especializada se ha venido consolidando la idea 

de que estos criterios estuvieron inspirados en el garantismo, la doctrina 

judicial desarrollada por Luigi Ferrajoli. Sin embargo, en dichos trabajos 

no es frecuente encontrar argumentaciones encaminadas a demostrar que 

los criterios del tepjf efectivamente fueron acordes con el garantismo. El 

objetivo del presente artículo es, precisamente, analizar las determinacio-
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nes del Tribunal a la luz de los postulados torales de la teoría de Ferrajoli. 

Se mostrará que las sentencias de la primera integración comparten algu-

nos de los rasgos fundamentales del garantismo, pero que en ellas tam-

bién hay elementos que discrepan con la teoría ferrajoliana. Por tanto, se 

concluye que los criterios del tepjf pueden ser calificados, en todo caso, 

como un garantismo en tensión.

Palabras clave: conflictos intrapartidistas, Ferrajoli, garantismo, juris-

prudencia electoral, tepjf.

AbstRAct
Between 1997 and 2003, in a series of relevant cases, the first Electoral 

Court of the Federal Judicial Branch (tepjf) gradually increased its capaci-

ty to adjudicate intraparty disputes. Over time, several authors have argued 

that these cases were inspired by the judicial doctrine developed by Luigi 

Ferrajoli, the “guarantism” (garantismo). However, this literature rarely pro-

vides evidence to show that the opinions of the tepjf were consistent with 

this judicial doctrine. Precisely, this paper seeks to evaluate the decisions 

of the Electoral Court based upon the theory of Ferrajoli. Specifically, I will 

argue that the opinions of the first tepjf share some of the key features of 

the guarantism, but that they also have others that disagree with the ferra-

jolian theory. Thus, I conclude that the opinions of the tepjf could be char-

acterized as a guarantism in tension.

Keywords: intraparty disputes, Ferrajoli, guarantism, electoral jurispru-

dence, tepjf.
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Introducción

E
xiste un consenso bastante extendido en la literatura consistente 

en que la posibilidad de impugnar actos y resoluciones de parti-

dos políticos tuvo un origen jurisprudencial (Alcocer 2008; Carbo-

nell 2008; Cisneros y Suárez 2009; Garza 2008; Maitret 2008; Nava 2008; 

Zavala 2007 y 2012). Específicamente, que el control jurisdiccional de la 

vida interna de los partidos fue producto de los criterios sostenidos por la 

primera integración de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (tepjf),1 pues antes de 1996, como apunta Córdova 

(2008), los órganos electorales habían asumido una postura de no interfe-

rencia en esta materia. En efecto, entre 1999 y 2003 la máxima autoridad 

en materia electoral emitió diversas sentencias —cuyos criterios a la pos-

tre serían recogidos en tesis relevantes y jurisprudencias obligatorias—  

mediante las cuales amplió su capacidad para conocer de litigios origina-

dos en el seno de los partidos. En palabras de uno de los magistrados de 

dicha integración, “el acceso a la jurisdicción para la solución de conflic-

tos intrapartidistas” evolucionó “según la interpretación realizada por el  

tepjf” (Castillo 2004, 96).

Tras una posición inicial, consistente en que los actos de los partidos 

políticos no eran susceptibles de ser impugnados,2 y la apertura de dos 

vías que permitían un control indirecto y limitado sobre el registro de diri-

gencias y candidaturas,3 la primera integración del tepjf emitió tres crite-

1 Como todas las sentencias que se analizan en el presente trabajo fueron emitidas por la Sala 
Superior, para agilizar la lectura del texto siempre me referiré al tepjf en genérico, sin especificar 
que se trata de la referida Sala.

2 Véanse la tesis S3EL008/97 y la jurisprudencia S3ELJ15/2001.
3 Específicamente, el tepjf aceptó la procedencia de medios de impugnación cuando el Instituto 

Federal Electoral (ife), por mandato legal, debía realizar un registro de dirigentes o candida-

tos. El criterio relacionado con la elección de dirigentes partidistas quedó plasmado en la tesis 

S3EL 022/99 y en la jurisprudencia S3ELJ 28/2002. En cambio, el criterio relacionado con la 

selección de candidatos quedó recogido en la jurisprudencia S3ELJ 23/2001. Tanto De la Mata 

(2011) como Zavala (2012) atinadamente han señalado que el mecanismo empleado por el tepjf 

se asemejó a la llamada “finta alemana”, esto es, una resolución mediante la cual el Tribunal 
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rios por demás relevantes. En 2001, determinó que los militantes podían 

acudir al Instituto Federal Electoral (ife) para solicitar la restitución de los 

derechos que les hubiesen sido conculcados por las dirigencias partidis-

tas (Tesis S3EL 007/2001). Posteriormente, en 2002, el Tribunal fijó los ele-

mentos mínimos que debían cumplir los estatutos de los partidos políticos 

para considerarlos democráticos, tanto en sus procesos de nominación de 

candidatos como en la elección de dirigencias y en la imposición de san-

ciones a militantes (Jurisprudencia S3ELJ 03/2005). Finalmente, en 2003, 

el tepjf dio un giro de 180 grados respecto de su postura inicial y deter-

minó que el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano (jdc) era una vía idónea para impugnar actos y resolucio-

nes de partidos políticos.4

Con el paso del tiempo, en la literatura se ha consolidado la idea de que 

estos criterios —que paulatinamente extendieron los alcances del control 

jurisdiccional sobre la vida interna de los partidos políticos— estuvieron 

inspirados en una doctrina judicial: el garantismo.5 En palabras de José 

de Jesús Orozco Henríquez, uno de los magistrados electorales de la pri-

mera integración del tepjf, la tendencia de tutelar los derechos político- 

electorales frente a actos de partidos políticos se inscribe

dentro de la expansión de lo que Ferrajoli denomina el constitucio-

nalismo garantista [...] Ello en un doble sentido: Por una parte, re-

clama la tutela efectiva de los derechos fundamentales mediante 

las técnicas garantistas adecuadas y, por otra, el que la democra-

Constitucional alemán utilizó una resolución judicial —un acto de autoridad— para resolver una 

controversia que en el fondo era de naturaleza privada (Estrada 2007).
4 Véase la jurisprudencia S3ELJ03/2003.
5 Algunos trabajos que hacen referencia al garantismo del tepjf en este tipo de controversias son 

Cisneros y Suárez (2009), Maitret (2008), Nava (2008), Orozco (2004; 2007) y Salazar (2011b). Sin 
embargo, el calificativo también se ha empleado en otros casos, como los llamados “Pemexga-
te” y “Amigos de Fox” (Ackerman 2009), la anulación de la elección de gobernador en Tabasco 
(Medina 2007) o la suplencia total de la queja en materia indígena (Luna 2011; Martell 2011).
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cia constitucional sea un paradigma en ciernes, exige que la garan-

tía deba extenderse, entre otras direcciones, frente a todos los po-

deres, no sólo los poderes públicos sino frente a otros ‘poderes’ no  

públicos, como los partidos políticos (e, incluso, los particulares), 

que, dada su situación de predominio, pueden vulnerar los derechos 

fundamentales de sus afiliados o militantes (Orozco 2004, 224).

Sin duda, el del tepjf ha sido un garantismo ampliamente celebrado, 

pero escasamente explicado.6 Con la excepción de los notables trabajos 

de Orozco (2004; 2006; 2007), en la literatura no es frecuente encontrar ar-

gumentaciones encaminadas a demostrar que los criterios del tepjf efecti-

vamente estuvieron inspirados en el garantismo. Dicho de otra manera, no 

hay un trabajo que evalúe las argumentaciones de la primera integración 

del tepjf a la luz de los postulados torales de la teoría de Luigi Ferrajoli. 

La carencia apuntada, me parece, no es depreciable. Tal y como plan-

tea Whittington (2011), la pregunta sobre si los órganos jurisdiccionales 

se adhieren a una doctrina o método de interpretación judicial es rele-

vante por sí misma. Lo anterior permite determinar, entre otras cues-

tiones, en qué medida lo desarrollado en la academia es recibido —y 

aplicado— en la sede judicial. Pero, además, la pregunta es relevante 

desde un punto de vista práctico. Cuando sabemos que un juez o corte 

efectivamente es liberal, conservador o garantista, es posible anticipar  

—razonablemente— el sentido general de sus determinaciones futuras, 

tomando como parámetros los procedentes relevantes a un caso. Es de-

cir, la adhesión a una doctrina puede servir como variable explicativa del 

comportamiento judicial.

6 Respecto de la celebración del garantismo del tepjf, baste como muestra la afirmación con-
tenida en la publicación de un Órgano Jurisdiccional local, que presenta al Tribunal como una 
institución que realizó “una tendencia revolucionaria que cambió la cara del régimen de partidos 
y que inyectó un carácter garantista y democratizador al sistema electoral en su conjunto” (tedf 
2009, 9). O bien, la afirmación de que la vocación “antiformalista y garantista” del tepjf impulsó 
una “transición jurisdiccional” que “ha venido a fortalecer a la justicia electoral como un instru-
mento eficaz” para la democracia mexicana (Hurtado 2010, 145).
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Tomando en cuenta lo anterior, a lo largo de este artículo se realizará 

un análisis argumentativo de las sentencias cuyos criterios fueron recogi-

dos en tesis y jurisprudencias relacionadas con la posibilidad de conocer 

litigios originados en el seno de los partidos políticos. Específicamente, se 

analizarán los tres criterios relevantes antes mencionados: el que abrió la 

puerta para que el ife conociera de violaciones a los estatutos partidistas 

mediante procedimientos sancionadores, el que permitió al tepjf fijar los 

elementos mínimos de la democracia al interior de los partidos políticos y 

el que estableció la procedencia directa del jdc contra actos y resolucio-

nes partidistas. 

Así, con base en el trabajo de Ferrajoli (2004; 2006; 2009), el princi-

pal teórico del garantismo,7 se sostiene que los criterios del tepjf guar-

dan congruencia con ciertos postulados de dicha doctrina judicial. Por 

ejemplo, en las sentencias del tepjf es posible encontrar una argumen-

tación cuyo principal fundamento lo constituye la tutela de los derechos 

fundamentales de los militantes, así como una vocación por hacer que el 

ámbito interno de los partidos no quede inmune al control jurisdiccional. 

Sin embargo, en las ejecutorias analizadas es posible advertir, también, 

ciertos elementos que contradicen algunos de los postulados torales del 

garantismo, como la sujeción del juez a la ley, el uso exclusivo de fuen-

tes positivas y el deber que tienen los juzgadores de exhibir las antino-

mias e incoherencias del ordenamiento legal. En síntesis, se mostrará 

que las sentencias del tepjf no pueden calificarse simplemente como 

garantistas, pues los elementos contrarios a la teoría de Ferrajoli hacen 

que, en todo caso, estemos frente a lo que podría denominarse un “ga-

rantismo en tensión”. 

7 Además de ser el principal teórico del garantismo, una razón adicional para emplear a Ferrajoli 
como parámetro crítico es que, como se ha referido, los trabajos que califican al tepjf como 
garantista suelen citar los de dicho autor. Sin embargo, es necesario precisar que en torno al 
garantismo —como sucede con cualquier doctrina judicial— hay un debate abierto. Véanse, 
por ejemplo, los trabajos de Abramovich y Courtis (2009), Andrés (2005; 2008), Bovero (2005), 
Courtis (2007), Gascón (2005; 2008) y Pisarello (2001; 2009).
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La estructura del presente artículo es la siguiente: en los primeros tres 

apartados se realizará un análisis argumentativo de las sentencias que 

contienen los tres criterios relevantes relacionados con el control jurisdic-

cional de la vida interna de los partidos políticos. Se trata de un estudio 

relativamente extenso, pero necesario, toda vez que no es posible deter-

minar cuán garantistas fueron las determinaciones del tepjf si no se co-

nocen las razones que las sustentaron.8 Tomando como base lo anterior, 

en el siguiente apartado se analizan las argumentaciones del tepjf a la luz 

del trabajo de Ferrajoli, a fin de identificar los elementos garantistas de las 

sentencias, así como aquellos que entran en tensión con la teoría ferrajo-

liana. Finalmente, en el último apartado se presentarán las principales con-

clusiones del trabajo. 

Los procedimientos administrativos sancionadores 
como vía para restituir los derechos de la militancia

Como se ha referido, el primer criterio de largo alcance relacionado con el 

control jurisdiccional de la vida interna de los partidos políticos fue la habi-

litación, como vía para restituir derechos a los militantes, del procedimiento 

sancionador contemplado en el artículo 270 del Código Federal de Institu-

ciones y Procedimientos Electorales (Cofipe).9 Ciertamente, la legislación fe-

deral daba facultades al Consejo General del ife (cgife) para imponer a los 

8 Cabe mencionar que, con notables excepciones como el libro de Báez y González (2010), la ma-
yoría de los trabajos que abordan el tema suelen centrarse exclusivamente en el contenido de 
las jurisprudencias y tesis relevantes emitidas por el tepjf. Véanse, por ejemplo, los trabajos de 
Córdova (2008), Castillo (2004), Garza (2008), Maitret (2008) y Terrazas (2005). En este sentido, el 
análisis argumentativo que se realiza es novedoso y permite conocer con mayor detalle la forma 
en que evolucionaron los criterios del tepjf.

9 Los anteriores criterios tenían un alcance mucho menor, pues el tepjf podía conocer conflictos 
intrapartidistas exclusivamente cuando el ife, por mandato legal, debía realizar un registro de 
dirigentes o candidatos. Se trataba, pues, de un control indirecto y limitado, en el que debía me-
diar un acto de autoridad y que servía para impugnar exclusivamente el proceso de selección de 
dirigentes y de candidatos en el ámbito federal. En cambio, la habilitación de los procedimientos 
sancionadores permitió que se conocieran violaciones a prácticamente cualquier norma estatu-
taria (procedimientos de afiliación, imposición de sanciones, etcétera).
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partidos políticos una serie de sanciones —principalmente económicas—10 

cuando éstos cometieran violaciones tales como no respetar sus normas de 

afiliación, violar sus procedimientos de selección de candidatos o no man-

tener en funcionamiento efectivo a sus órganos.11 En un primer momen-

to, el tepjf había coincidido con un criterio del cgife, consistente en que el 

procedimiento sancionador sólo podía tener como consecuencia, valga la  

redundancia, la imposición de una sanción al partido infractor.12 Sin embar-

go, en la sentencia correspondiente al juicio para la protección de los dere-

chos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-21/2000, el tepjf estimaría 

que el procedimiento contemplado en el Título Quinto del Cofipe —titulado  

“De las faltas administrativas y de las sanciones”— también era una vía  

para restituir derechos político-electorales.13

En su sentencia, el tepjf reconoció que si se atendía exclusivamente al 

contenido del artículo 270 del Cofipe, era claro que el cgife estaba “facul-

tado solamente para determinar la aplicación de alguna de las sanciones 

establecidas en el párrafo 1 del artículo 269” de dicho código. No obstante, 

los magistrados electorales estimaron que “en el caso concreto” el cgife 

10 El catálogo completo de sanciones estaba contenido en el artículo 269, párrafo 1, del citado 
ordenamiento.

11 El fundamento para sancionar a los partidos políticos por infracciones relacionadas con su vida 
interna se encentraba en los artículos 269, párrafo 2, y 38, párrafo 1, del Cofipe.

12 En la sentencia del recurso de apelación SUP-RAP-33/2000, dictada el 1 de septiembre de 
2000, el tepjf estimó que el cgife tenía facultades para sancionar a los partidos políticos cuando 
éstos incumplien con sus normas para la postulación de candidatos. Con el criterio contenido 
en esta sentencia se aprobó la tesis relevante S3EL098/2001.

13 El jdc SUP-JDC-21/2000 fue resuelto el 20 de enero de 2001. En este asunto, Jesús López 
Constantino y Miguel Ángel Zúñiga Gómez, dos militantes que habían sido expulsados del Par-
tido del Trabajo (pt), presentaron denuncias ante el ife, argumentando que en el procedimiento 
intrapartidista no se había respetado su garantía de audiencia, por lo que solicitaban que se 
dejara sin efecto de dictamen de expulsión, se repusiera el procedimiento y se les restituyera en 
el ejercicio de sus derechos político-electorales. El cgife resolvió que no tenía facultades para 
reponer el procedimiento ni para restituir a los quejosos en el uso y goce de sus derechos, pero 
que sí procedía la imposición de una multa al pt. En su impugnación ante el tepjf, los actores 
solicitaban que se revocara la resolución del cgife, para el efecto de que dictara una nueva, en 
la que se ordenara la restitución de sus derechos político-electorales.
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sí tenía competencia […] para restituir a los denunciantes en el uso y 

goce de su derecho político-electoral violado, restableciendo o res-

tituyendo así las cosas al estado que guardaban antes de la infrac-

ción cometida (SUP-JDC-21/2000).

Lo anterior, puesto que: 

no puede aceptarse, que ante la demostración de la violación come-

tida por un partido político en detrimento de los derechos de alguno 

de sus integrantes, el CGIFE esté facultado solamente para sancio-

narlo administrativamente, sino que debe proveer lo necesario, para 

hacer cesar la conculcación (SUP-JDC-21/2000).

A la anterior conclusión se podía llegar, de acuerdo con el tepjf, si 

se realizaba una interpretación gramatical y sistemática de diversos ar-

tículos del Cofipe. El razonamiento contenido en la sentencia es por de-

más extenso y, para efectos de nuestro análisis, basta con decir que en 

el SUP-JDC-21/2000 se echó mano de una larga cadena argumentativa 

para justificar la facultad del ife para restituir a los militantes en el uso y  

goce de sus derechos político-electorales. Lo que es por demás relevan-

te, para la tesis de este artículo, es la argumentación que se siguió para 

determinar cuál era el procedimiento idóneo para llevar a cabo tal resti-

tución. 

En la sentencia se reconoció que, más allá del procedimiento sancio-

nador contenido en el artículo 270 del Cofipe, no había en dicho código 

otro mecanismo para que el ife “logre su propósito de asegurar a los ciu-

dadanos el ejercicio de los derechos político-electorales”. No obstante, la 

ausencia de un mecanismo para garantizar dicha restitución, de acuerdo 

con la argumentación del Tribunal, no debía entenderse como un obstácu-

lo, ya que por:
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la imperatividad de las normas electorales, las cuales deben siempre 

acatarse, no sería admisible legalmente justificar la inobservancia de 

las propias disposiciones, por el hecho de que no haya preceptos 

que prevean un procedimiento expreso, para que IFE esté en condi-

ciones de cumplir las atribuciones que le impone la ley con relación 

a partidos políticos y ciudadanos (SUP-JDC-21/2000).

Se concluyó, entonces, que “era menester la instrumentación de un 

procedimiento”, cuya única limitación era la posible “afectación de esfe-

ras jurídicas de partidos políticos o ciudadanos” por parte del ife. Tal pro-

blema se solucionaba, de acuerdo con la sentencia, si el procedimiento a 

instrumentar respetaba la garantía de audiencia y las formalidades míni-

mas. Y, en este sentido, se argumentó que el procedimiento del artículo 

270 del Cofipe cumplía con tales requisitos, razón por la cual era posi-

ble implementar un nuevo procedimiento —por analogía— en el que se 

siguieran las reglas contenidas en procedimiento sancionador, pero per-

mitiéndose la restitución de los derechos político-electorales de los mi-

litantes afectados. 

Con base en lo anterior, el tepjf concluyó que los militantes podían 

acudir al ife no sólo para sancionar al partido que hubiese violado alguna 

norma partidista, sino también para que se les restituyera en el uso y go-

ce de sus derechos. Se trató, sin duda, de una determinación que amplió 

notablemente el acceso a la jurisdicción de los militantes. No obstante, el 

criterio tendría una breve vigencia, pues como más adelante se verá, una 

nueva reflexión llevaría a que el tepjf estableciese la procedencia directa 

del jdc contra actos y resoluciones de los partidos políticos, lo cual impli-

có el abandono del criterio hasta aquí desarrollado. Pero veamos antes otro 

criterio por demás relevante, relacionado ya no con el aspecto procesal del 

control jurisdiccional, sino con su vertiente sustantiva, es decir, con el con-

tenido mismo de las normas que rigen la vida interna de los partidos.
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El control mediante la revisión estatutaria.  
Los elementos mínimos de la democracia al interior  

de los partidos políticos
Tanto en los primeros criterios del tepjf —que permitieron un control indi-

recto y limitado para el registro de candidaturas y dirigentes— como en la 

revisión vía procedimientos sancionadores, los estatutos de cada partido 

eran utilizados como parámetro normativo para determinar si había existi-

do o no una violación a los derechos político-electorales de los militantes. 

En este esquema, la labor del tepjf consistía, en buena medida, en acu-

dir a las normas partidistas y, con base en ellas, juzgar la actuación de los 

partidos. Lo anterior cambiaría drásticamente a partir del 23 de agosto de 

2002, fecha en que se dictó la sentencia correspondiente al juicio ciuda-

dano SUP-JDC-781/2002.14 Por muchas razones, se trata de un tema de 

suma relevancia que vale la pena analizar con cierto detalle.

Para resolver el asunto sometido a su consideración, los integrantes 

del tepjf se encontraron con la compleja tarea de determinar si los esta-

tutos de una asociación que pretendía constituirse como partido político 

14 Los antecedentes más relevantes del caso son los siguientes. El Partido Popular Socialista (pps) 
perdió su registro en las elecciones federales de 1997, en las que su votación apenas alcanzó 
0.34%. Sin embargo, sus dirigentes no tardaron mucho tiempo en comenzar los esfuerzos para 
recuperarlo. El 2 de enero de 2001 dicha organización política informó al cgife su intención de 
constituirse de nuevo como partido político. Un año después, presentó la solicitud formal y 
entregó la documentación correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos (deppp) del ife. Después de verificar la documentación presentada por la agrupación 
solicitante, el cgife determinó que el registro no procedía por diversas razones. Primero, la 
agrupación no había demostrado que contaba con el número mínimo de afiliados ni había rea-
lizado el número suficiente de asambleas distritales; segundo, la asamblea general no había 
contado con el quórum legal para sesionar; tercero, sus estatutos no reunían la totalidad de 
requisitos señalados por la ley. Pues bien, el cgife estimó que los estatutos presentados por el 
pps incumplían con los referidos requisitos por las siguientes razones: a) no se definía cuánto 
tiempo durarían en el cargo los integrantes de los comités directivos municipales, estatales y 
centrales; b) no existían mecanismos para convocar a sesiones extraordinarias de las asambleas 
municipales, estatales y nacional; c) no se determinaba el quórum requerido para sesionar, ni la 
forma en que se tomarían las decisiones en el partido, y d) no se preveía un procedimiento de 
defensa con plazos específicos, en el que se respetara el derecho de audiencia. El pps impugnó 
tal determinación, alegando esencialmente que sus estatutos sí cumplían con los requisitos 
marcados por la ley.
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se ajustaban a lo establecido el artículo 27, párrafo 1, del Cofipe. Este pre-

cepto indicaba que los estatutos partidistas debían contener, entre otras 

cuestiones, lo siguiente:

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de 

sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los 

derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de 

delegados en asambleas y convenciones, y el de poder ser integran-

te de los órganos directivos;

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renova-

ción de los órganos directivos así como las funciones, facultades y 

obligaciones de los mismos. […]

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

[…]

g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus dispo-

siciones internas y los correspondientes medios y procedimientos 

de defensa (SUP-JDC-781/2002).

El problema, como bien se advierte en la sentencia, consistía en que en 

dichas normas “se exigen procedimientos democráticos, pero no se defi-

ne este concepto, ni se proporcionan elementos suficientes que sirvan de 

base para integrarlo jurídicamente”. Por tanto, se estimó que para deter-

minar si los estatutos en revisión cumplían o no con las disposiciones le-

gales era “preciso acudir a otras fuentes que permitan determinar cuáles 

son los elementos mínimos que indefectiblemente deben concurrir en la 

democracia”.§ Sin embargo, por “otras fuentes” la sentencia no se refería 

a fuentes del derecho positivo, como la Constitución, los tratados interna-

cionales, otras leyes o la jurisprudencia. De acuerdo con el razonamiento 

del tepjf, ante la insuficiencia del referido artículo del Cofipe, no quedaba 

§ Énfasis añadido.
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otra alternativa sino echar mano de fuentes extralegales. En síntesis, la ar-

gumentación de la ejecutoria es la siguiente.

En primer lugar, en la sentencia SUP-JDC-781/2002 se estableció que la 

cuestión no podía ser resuelta ni con la raíz etimológica ni con la definición 

de un diccionario.15 Por tanto, estimaron que para determinar los carac-

teres mínimos de lo democrático era “necesario acudir al lenguaje técni-

co especializado, precisamente dentro del ámbito doctrinal de la política”. 

Pero, incluso en este ámbito, según el tepjf, podía advertirse que la de-

mocracia era un concepto “multívoco, disperso y opinable”, que había si-

do “objeto de teorización por múltiples autores en muy diversas épocas y 

contextos, desde la antigua Grecia, hasta el día de hoy”. Se concluyó, por 

tanto, que era “sumamente difícil encontrar un concepto único con validez 

o aceptación universal en todo tiempo y lugar”. 

Sin embargo, estas complicaciones no impedirían que el tepjf determi-

nase los elementos mínimos de la democracia. Según se razona en la sen-

tencia, frente a un concepto jurídico abierto o indeterminado, los aplicadores 

del derecho debían “descubrir el significado que resulta más idóneo”.§ Pa-

ra cumplir con tal cometido, había que realizar una “búsqueda, selección y 

unión” de diversas fuentes y materiales. Para lograr lo anterior, el tepjf em-

pleó un método que denominó el “criterio de mayor aceptación”, es decir, 

“lo que generalmente es aceptado en una comunidad determinada”. En la 

sentencia SUP-JDC-781/2002 se razonó que, como se buscaba “el signifi-

cado de una palabra técnica”, había que consultar al “conjunto de expertos 

que se han encargado de su estudio que cuenten con mayor aceptación”, 

descartando “las concepciones obsoletas” y atendiendo a las “actuales”. 

15 Respecto a lo primero, se señaló que “la noción más aceptada de la palabra democracia” pro-
venía de su etimología: “gobierno del pueblo (del griego demos, que significa pueblo, y kra-
tos, fuerza, poder, autoridad)”. Respecto de lo segundo, se refirió que el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española simplemente la definía como “doctrina política favorable a la 
intervención del pueblo en el gobierno” y “predominio del pueblo en el gobierno político de un 
Estado” (SUP-JDC-781/2002).

§ Énfasis añadido.
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Pero como dentro de la comunidad de especialistas actuales también se 

podían presentar “divergencias, que dificulten el establecimiento de una 

definición de consenso”, era válido “recurrir a un criterio formado con as-

pectos en los cuales existan más puntos de coincidencia”.

En términos generales, la consulta al “conjunto de expertos”, “actua-

les” y con “mayor aceptación”, se tradujo en cita de cinco trabajos acadé-

micos: El futuro de la democracia, de Norberto Bobbio; Manual de ciencia 

política, de Rafael del Águila; Partidos políticos y “democracia interna”, de 

José Ignacio Navarro Méndez; “Los adjetivos de la democracia”, una po-

nencia de Michelangelo Bovero, así como Reglas y valores en la democra-

cia, de Umberto Cerroni. Y, a partir de los anteriores textos, se dedujeron 

“los elementos mínimos de democracia generalmente aceptados por la 

comunidad técnica especializada”. De acuerdo con la sentencia SUP-

JDC-781/2002, dichos elementos eran:

1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor 

grado posible, en los procesos de toma de decisiones, pues se tra-

ta de conseguir que éstas respondan lo más fielmente posible a la 

voluntad general.

2. Igualdad, pues difícilmente podría tenerse como democrática una 

sociedad que admita discriminación o privilegios a favor de algunas 

personas, con exclusión de otras. Se trata de que cada ciudadano 

participe con igual peso respecto de cualquier otro.

3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de 

libertades de expresión, información y asociación.

4. Control de órganos electos, es decir, la posibilidad real y efecti-

va de que los ciudadanos puedan, no sólo elegir a quienes van a es-

tar al frente del gobierno, sino de removerlos en aquellos casos que, 

por la gravedad de sus acciones, así lo amerite.

Sin embargo, en la sentencia también se estimó que dichos elemen-

tos mínimos, en realidad, no resultaban del todo aplicables a los parti-
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dos políticos. Según el razonamiento del tepjf, “los elementos esenciales 

[de la democracia…] no deben llevarse, sin más, al interior de los parti-

dos políticos, sino que es necesario hacer las adaptaciones correspon-

dientes a su naturaleza”. Pero más que adaptaciones, en la sentencia se 

volvería a echar mano de fuentes extralegales para determinar uno nue-

vo. De esta forma, los elementos de la democracia interna, “aceptados 

de manera generalizada por la comunidad técnica especializada”, serían 

determinados con el contenido de dos libros: Partidos políticos y demo-

cracia interna, de José Ignacio Navarro Méndez, y La democracia interna 

de los partidos políticos, de Fernando Flores Giménez. Los nuevos ele-

mentos, de acuerdo con la ejecutoria, serían los siguientes:

1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor 

del partido, al representar la voluntad del conjunto de afiliados.

2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados.

3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garan-

tías procesales mínimas.

4. La existencia de procedimientos de elección donde se garantice la 

igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como 

la posibilidad de ser elegidos como tales. Para estos procedimien-

tos se puede optar por el voto directo o indirecto, pero, en ambos 

casos, se deben prever los instrumentos jurídicos necesarios para 

garantizar plenamente la libertad del voto, resultando indispensa-

ble la secrecía de éste en los procesos democráticos abiertos a to-

da la membresía de los partidos, mucho más cuando rebasan es-

te ámbito.

5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma 

de decisiones dentro del partido.

6. Mecanismos de control del poder. 
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A continuación, en la sentencia se ahondó en la explicación de cada uno 

los anteriores elementos —al parecer, retomando el contenido de los tex-

tos de Navarro Méndez y Flores Giménez—, para así ampliar el contenido 

del artículo 27, párrafo 1, inciso g del Cofipe. En síntesis, se concluyó que 

los “procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 

órganos directivos” debían reunir, al menos, los siguientes elementos:

1. El establecimiento de la asamblea de afiliados como principal cen-

tro decisor del partido, con todas las exigencias que implica:

 a) El señalamiento del quórum requerido para sesionar.

 b) La periodicidad con que se reunirá ordinariamente.

 c) Requisitos formales para la convocatoria a sesión en la que, por 

lo menos, se fijen los puntos a tratar, y la comunicación oportuna 

con los documentos necesarios existentes y relacionados con los 

asuntos del orden del día.

 d) La posibilidad de que se convoque a sesión extraordinaria, por un 

número no muy grande de miembros, pero sólo respecto de pun-

tos específicos, que deben señalarse en el orden del día.

2. El derecho a votar y ser votado para la elección de órganos direc-

tivos, con las calidades de igualdad y universalidad, con indepen-

dencia de que el voto se ejerza de manera directa o indirecta.

3. El establecimiento de mecanismos de control de los órganos direc-

tivos, a través de las siguientes medidas:

 a) La fijación de periodos determinados de duración de los distin-

tos cargos directivos.

 b) La previsión estatutaria de las causas de incompatibilidad entre 

los distintos cargos al interior del partido, y también respecto de 

los cargos públicos.
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 c) La posibilidad de que los afiliados revoquen el nombramiento 

conferido a los dirigentes del partido, por faltas graves o respon-

sabilidad política por su inadecuada gestión.

Asimismo, de acuerdo con la sentencia, se determinó que en “las san-

ciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas 

y los correspondientes medios y procedimientos de defensa” se debía exi-

gir lo siguiente:

1. Regular el procedimiento que debe seguirse a los miembros del par-

tido para la averiguación y, en su caso, aplicación de sanciones.

2. Garantizar plenamente en dicho procedimiento el derecho de au-

diencia y defensa del afiliado.

3. Describir las conductas específicas sancionables, donde se evite 

la ambigüedad.

4. Establecer niveles proporcionales de la aplicación de las sanciones.

5. Prever la obligación de expresar las razones y motivos en que se 

apoye la determinación que impone una sanción.

6. Determinar los órganos competentes para la aplicación de las san-

ciones.

Con base en lo anterior, el tepjf determinó que los estatutos someti-

dos a revisión no cumplían con los elementos mínimos para considerarlos 

como democráticos. Particularmente, estimó que: 

a) No existía la posibilidad de que los afiliados convocaran a sesio-

nes extraordinarias del congreso del partido. 

b) No se establecía cuál era el quórum necesario para la instalación, 

deliberación y toma de decisiones de los órganos colegiados del 

partido. 
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c) No se preveía la duración en el cargo de los integrantes de los co-

mités directivos municipales, estatales y central.

d) No se contemplaba un procedimiento con las garantías mínimas 

para la aplicación de sanciones. 

Pero más allá de lo resuelto en el caso concreto, la sentencia del  

tepjf marcó un punto de inflexión en la jurisprudencia electoral mexicana. 

A partir de ese momento, el control sobre los asuntos intrapartidistas no 

sólo se limitaría a verificar que se hubiese cumplido con los procedimien-

tos previamente establecidos en los estatutos partidistas, sino que tam-

bién resultaba jurídicamente viable controvertir las normas que regían la 

vida interna de los partidos. Fue, sin duda alguna, una determinación cu-

ya trascendencia probablemente sólo sea equiparable con la de aceptar la 

procedencia directa del jdc contra actos de partidos, criterio que se ana-

liza a continuación.

La procedencia directa del jdc contra actos  
y resoluciones de partidos políticos

El 23 de marzo de 2003 se dictaron dos acuerdos —uno en el juicio ciuda-

dano SUP-JDC-84/2003 y otro en el SUP-JDC-92/2003— que marcaron 

un giro de 180 grados respecto de diversos precedentes. Como se apun-

tó anteriormente, la posición inicial del tepjf había consistido en que los 

partidos políticos no podían ser el sujeto pasivo de la relación procesal.16 

16 Al resolver el SUP-JDC-12/97, el 27 de mayo de 1997, la primera integración del tepjf había 
determinado que “de acuerdo con la normatividad constitucional y legal aplicable” el jdc “sólo 
procedía contra actos o resoluciones de la autoridad electoral”. En el plano constitucional, se 
argumentó que el artículo 99 “no dispone expresa o implícitamente que la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano […] tenga que realizarse en función de la actividad 
de los partidos políticos, como posibles transgresores de tales derechos”. Asimismo, se estimó 
en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime) se 
establecía con claridad que el jdc se encontraba “instituido exclusivamente para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano, en relación con el actuar de la autoridad”. 
Para sustentar lo anterior, los integrantes del tepjf señalaron que la lgsmime hacía referencia a 
las autoridades electorales (y no a partidos políticos) como posibles responsables de los actos 
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Pues bien, en los referidos juicios ciudadanos, los magistrados electorales 

señalaron que una nueva reflexión los había llevado a la conclusión con-

traria, esto es, que el jdc sí era procedente para impugnar actos y resolu-

ciones de partidos políticos. 

El cambio de criterio se había producido, de acuerdo con las resolucio-

nes en comento, por un “nuevo estudio” de las normas constitucionales y 

legales. Mediante el empleo de los métodos de interpretación “sistemáti-

co y funcional”, así como el “postulado del legislador racional”, podía lle-

garse a la conclusión de que el jdc sí era 

jurídicamente procedente contra actos o resoluciones definitivas de 

los partidos políticos que sean susceptibles de vulnerar irreparable-

mente los derechos político-electorales de sus militantes o de otros 

ciudadanos vinculados directamente con ellos, cuando no existan 

medios específicos para conseguir la restitución oportuna y directa 

de esos derechos, a través de la impugnación de algún acto o reso-

lución concretos de una autoridad electoral (SUP-JDC-84/2003).

En síntesis, el tepjf realizó la siguiente argumentación para justificar el 

cambio de criterio. En primer lugar, interpretó el párrafo segundo del artícu-

lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), 

el cual establecía lo siguiente: 

o resoluciones impugnados. Con una excepción: en el artículo 12 de la lgsmime extrañamente 
se mencionaba a los partidos políticos, en los siguientes términos: “1. Son partes en el proce-
dimiento de los medios de impugnación las siguientes: […] b) La autoridad responsable o el 
partido político en el caso previsto por el inciso e) del párrafo 1 del artículo 81 de esta ley, que 
haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna”. Según lo anterior, aparentemen-
te existía un caso —el contenido en el artículo 81, párrafo 1, inciso e— en donde los partidos 
aparecían como posibles emisores del acto a impugnar. El problema era que, en realidad, el 
supuesto no existía. El artículo 81 de la lgsmime —además de no tener ningún inciso— simplemente 
señalaba dos cosas: primero, que en cierto tipo de impugnaciones se debían agotar las ins-
tancias administrativas antes de acudir al tepjf, y, segundo, que las autoridades debían contar 
con formatos para presentar las demandas. En otras palabras, dicho artículo no tenía ningún 
supuesto de procedencia del jdc. Por tanto, se concluyó que la citada referencia a los partidos 
políticos se debió a “una deficiencia en la técnica legislativa y descuido del legislador”.



242 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri-

bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi-

nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pron-

ta, completa e imparcial.

Se consideró que de dicha disposición constitucional se desprendía 

que “los derechos de los gobernados deben ser objeto de protección 

por parte de la jurisdicción estatal, bajo cualquier supuesto y en cual-

quier circunstancia”.§ Asimismo, se entendió que la palabra “completa” 

—que en una interpretación gramatical parecería referirse a la obligación 

de los tribunales de emitir sus resoluciones de forma exhaustiva— que-

ría decir que “el acceso a la jurisdicción debe ser completo”. Con ba-

se en esto, concluyeron que “la única manera que se puede lograr una 

protección completa de los derechos político-electorales del ciudada-

no” era aceptando que los actos partidos políticos pudieran ser revisa-

dos por la jurisdicción.

Posteriormente, se interpretó el artículo 41, fracción IV, de la cpeum, en 

el cual se establecía lo siguiente:

IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legali-

dad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 

sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 

esta constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la pro-

tección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser 

votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de es-

ta Constitución.

§ Énfasis añadido.
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En este tema, se alegó que dicho precepto no dictaba

ningún límite o excepción respecto a la extensión de dichos dere-

chos como objeto de la tutela, a la forma en que ésta se lleve a ca-

bo, o a la calidad o naturaleza jurídica o política del sujeto activo de 

la infracción.§

Por lo que se podía concluir que la cobertura de dicho artículo

no comprende únicamente los actos y resoluciones de las autorida-

des, sino también los de cualquiera otra entidad que […] pueda co-

locarse en una situación preponderante frente a los ciudadanos.

La anterior conclusión, según la sentencia, se reforzaba con la lec-

tura del párrafo cuarto del artículo 99 de la CPEUM. Este dispositi-

vo constitucional se establecía la competencia del TEPJF en los si-

guientes términos:

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e in-

atacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga 

la ley, sobre: […]

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los dere-

chos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 

afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del 

país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes […]

El TEPJF razonó que, mientras las fracciones I a IV del citado artí-

culo referían “únicamente a los actos de autoridad”, la fracción V 

no hacía “referencia a que los actos y resoluciones impugnables 

por este motivo deban provenir, necesariamente, de alguna auto-

ridad”. Por lo tanto, el juicio ciudadano –al tener su base constitu-

cional en la fracción V– resultaba procedente contra “cualquier ac-

to o resolución […] independientemente de que el sujeto activo sea 

o no una autoridad”.

§ Énfasis añadido.
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Ahora bien, en el plano legal se haría una interesante lectura de los 

artículos 7917 y 8018 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-

pugnación en Materia Electoral (LGSMIME). Sobre el primer artícu-

lo se razonó que, al no existir referencia alguna a “actos de autori-

dad”, era válido concluir que la intención del legislador secundario 

había sido que el juicio ciudadano procediera contra todo acto que 

vulnerara el ejercicio de los derechos político-electorales. Respec-

to del artículo 80 –en el que se señalaban supuestos específicos 

de procedencia del juicio– se estimó que era irrelevante el hecho de  

que sólo hiciera referencia casos en donde los actos provenían  

de una.

17 El artículo 79 establecía: “1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, 
sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual, haga valer presuntas 
violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse 
libre e individualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 
1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la repre-
sentación legítima de la organización o agrupación política agraviada”. 

18 El contenido del artículo 80 era: “1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: a) 
Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiere obtenido opor-
tunamente el documento que exija la ley electoral respectiva para ejercer el voto; b) Habiendo 
obtenido oportunamente el documento a que se refiere el inciso anterior, no aparezca incluido 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; c) Considere haber 
sido indebidamente excluido de la lista nominal de electores de la sección correspondiente a 
su domicilio; d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, 
habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su registro como 
candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales federales, si también el 
partido político interpuso recurso de revisión o apelación, según corresponda, por la negativa 
del mismo registro, el Consejo del Instituto o la Sala Regional, a solicitud de la Sala Superior, 
remitirán el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciu-
dadano; e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en 
asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente 
su registro como partido político o agrupación política; y f) Considere que un acto o resolución 
de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-electorales a que se 
refiere el artículo anterior. 2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas 
las instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer 
el derecho político-electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes 
respectivas establezcan para tal efecto”.
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Posteriormente, en la sentencia se procedería a realizar una nueva 

lectura del artículo 12, apartado 1, inciso b, de la lgsmime, mismo que 

establecía que los partidos políticos podían ser el sujeto pasivo de la rela-

ción procesal en un supuesto inexistente (“el caso previsto por el inciso e  

del párrafo 1 del artículo 81”). Como se ha explicado con anterioridad, 

durante casi seis años, el tepjf había entendido que dicha referencia 

se debía a “una deficiencia en la técnica legislativa y descuido del legis-

lador”. Para llegar a esta conclusión, se había constatado que en un an-

teproyecto de la lgsmime, que concordaba sustancialmente con el que 

finalmente fue aprobado, sí existía un supuesto de procedencia del jdc 

—contenido en el artículo 81.1.e de la lgsmime— mediante el cual se po-

día impugnar la indebida inclusión o exclusión de un partido político. Sin 

embargo, en la versión final de la lgsmime se había suprimido este su-

puesto así como las demás normas que lo regulaban. Por tanto, los inte-

grantes del tepjf habían concluido que, al suprimir el único supuesto en 

el que se podían impugnar actos partidistas, la intención de los legisla-

dores había sido que los medios de impugnación sólo procedieran con-

tra actos de autoridad. 

Sin embargo, una nueva reflexión llevó a la primera integración del 

tepjf a encontrar otra explicación de los motivos detrás de la referi-

da supresión. De acuerdo con este razonamiento, era “más factible” 

que la supresión se debiera a que los autores materiales de la iniciati-

va se hubieran percatado de que el contenido tan reducido y concreto  

de ese juicio específico (contra actos de partidos) ya estaba compren-

dido en el de otro de los medios de impugnación existentes dentro del 

contencioso electoral, como es el juicio para la protección de los de-

rechos político-electorales del ciudadano.

En otras palabras, el tepjf concluyó que los legisladores habían elimina-

do el supuesto específico del juicio contra actos de partidos políticos, toda 

vez que resultaba redundante con la procedencia genérica del jdc.
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Adicionalmente, en la sentencia se argumentó que esta interpretación 

resultaba más acorde con el “postulado del legislador racional”, pues “do-

taba de vigencia y aplicabilidad” a una parte del artículo 12, apartado 1, 

inciso b de la lgsmime.19 Esta disposición, vale la pena recordar, estable-

cía lo siguiente:

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación las 

siguientes: […]

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto 

por el inciso e) del párrafo 1 del artículo 81 de esta ley, que haya rea-

lizado el acto o emitido la resolución que se impugna.

Pues bien, en la nueva interpretación del tepjf se alegaba que el error 

de técnica legislativa consistió en haber incluido la expresión “o el partido 

político en el caso previsto por el inciso e) del párrafo 1 del artículo 81 de 

esta ley”. Siguiendo la doctrina del legislador racional, los integrantes del 

tepjf concluyeron que el error era simplemente la parte que decía “en el 

caso previsto por el inciso e) del párrafo 1 del artículo 81 de esta ley”. Es 

decir, los magistrados electorales invalidaron una parte de la disposición, 

de tal forma que se leyera así: 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación las 

siguientes: […]

b) La autoridad responsable o el partido político que haya realiza-

do el acto o emitido la resolución que se impugna (lgsmime, artícu-

lo 12.1.b, 2003).

19 Según los magistrados, conforme al postulado del legislador racional “el juzgador, al momento 
de aplicar el derecho, invariablemente debe partir de la premisa de que las normas forman parte 
de un sistema claro, coherente y ordenado, en el que todas las normas de un ordenamiento 
legal, y todas y cada una de las palabras y signos empleados en la redacción de un precepto 
o disposición, deben surtir efectos dentro del sistema, porque no se incluyeron inútilmente, de 
modo que el intérprete sólo se podrá apartar de esa directriz cuando quede demostrado palma-
ria e indubitablemente lo contrario” (SUP-JDC-84/2003).
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La determinación de expandir la procedencia del jdc contra actos y 

resoluciones de partidos políticos marcó la culminación de un acelerado 

proceso, mediante el cual la primera integración del tepjf paulatinamente 

amplió su capacidad para conocer y resolver litigios originados en los par-

tidos políticos. Se trató, en palabras de Báez y González (2010, 59), de un 

“parte aguas en la justicia electoral mexicana”, y, como se ha tenido opor-

tunidad de mostrar, de una determinación que suele citarse cuando se ha-

bla del garantismo del tepjf. 

Los criterios del tepjf a la luz de la teoría garantista
Una vez que se han presentado las argumentaciones que sustentaron las 

sentencias del tepjf, es posible determinar cuáles fueron los elementos 

garantistas contenidos en ellas, así como aquellos que no son acordes con 

dicha doctrina judicial. Ante esto, resulta necesario explicar, aunque sea 

brevemente, algunos de los rasgos fundamentales del garantismo. Para 

ello se tomarán como base diversos trabajos de Luigi Ferrajoli (2004; 2006; 

2009), quien es el principal teórico de esta doctrina. 

Lo primero que habría que destacar es que el garantismo pone un es-

pecial énfasis en los derechos fundamentales y en sus respectivas ga-

rantías.20 Un énfasis mayúsculo, pues, según este autor, el progreso de la 

democracia “se mide precisamente por la expansión de los derechos y de 

su justiciabilidad”. La importancia de los derechos fundamentales, enton-

ces, debe reflejarse en las decisiones de los jueces. Para el garantismo, la 

validez sustancial de las sentencias será mayor “cuanto más razonablemen-

te fundada o argumentada esté con referencia a derechos fundamentales” 

(Ferrajoli 2009, 918-9). 

20 Ferrajoli define a las garantías como “los mecanismos institucionales dirigidos a asegurar la 
máxima correspondencia entre normatividad y efectividad en la tutela o en la satisfacción de los 
derechos” y, según este autor, su elaboración “constituye la tarea más importante y difícil tanto 
de la teoría como de una política garantista del derecho” (2009, 28).
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Las garantías también tienen un papel por demás relevante en el pensa-

miento de Ferrajoli, especialmente aquellas que permiten expulsar del or-

denamiento a las leyes secundarias que contravienen el contenido de la 

Constitución (o, en términos ferrajolianos, aquellas normas que son vigentes 

pero inválidas). Afirma, incluso, que “la bondad de un sistema constitucional” 

puede medirse “sobre todo por los mecanismos de invalidación y reparación 

idóneos” que permiten “asegurar la efectividad a los derechos normativa-

mente proclamados” (Ferrajoli 2009, 852). De acuerdo con Ferrajoli, los de-

rechos fundamentales de poco sirven sin sus respectivas garantías:

una Constitución puede ser avanzadísima por los principios y los 

derechos que sanciona y, sin embargo, no pasar de ser un pedazo 

de papel si carece de técnicas coercitivas –es decir, de garantías– 

que permitan el control y la neutralización del poder y del derecho 

ilegítimo (Ferrajoli 2009, 852).

Por otra parte, Ferrajoli defiende la expansión del paradigma de la de-

mocracia constitucional “frente a todos los poderes, no sólo a los pode-

res públicos, sino también de los poderes privados” (Ferrajoli 2004, 277). 

Es decir, propone “la introducción de límites y obligaciones legales a las 

potestades privadas”, mediante la “institución de una tutela judicial de los 

derechos fundamentales” (Ferrajoli 2009, 935). Vale la pena enfatizar que 

Ferrajoli alega que los partidos políticos son, precisamente, uno de los “vie-

jos ámbitos de la vida civil”, en donde se ha de extender la tutela de los 

derechos (Ferrajoli 2009, 935).21 

21 En este sentido, Ferrajoli argumenta que “el reconocimiento y la garantía de los derechos funda-
mentales también en estos ámbitos privados […] requieren no sólo vínculos y límites normativos 
en relación con los poderes del estado, sino también límites y vínculos normativos, mayores aún 
que los hoy previstos, en relación con los poderes de los ciudadanos. Es claro también que tales 
vínculos no pueden más que ser a su vez limitados, pues encuentran el límite de las libertades 
individuales con las que los poderes privados suelen estar estrechamente entrelazados. Pero, 
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Con base en lo anterior puede concluirse que en las sentencias 

del tepjf hay elementos que claramente concuerdan con la teoría ga-

rantista de Ferrajoli. Por una parte, en las determinaciones de los ma-

gistrados electorales se advierte una clara vocación por encontrar las 

garantías jurisdiccionales necesarias a fin de que los militantes tuvie-

sen una vía efectiva para defender sus derechos político-electorales. 

Por la otra, la posibilidad de impugnar —directa o indirectamente— los 

actos de partidos políticos concuerda con la postura de Ferrajoli, en el 

sentido de imponer límites a poderes que no necesariamente son par-

te del Estado.22 

No obstante, existen otros importantes elementos del garantismo que 

no se ven reflejados en las argumentaciones del tepjf. En primer término, 

y como bien apunta Salazar (2011a, 2011b), el garantismo es una teoría 

que rechaza frontalmente el decisionismo y la arbitrariedad judicial.23 Pa-

ra Ferrajoli, el modelo ideal de jurisdicción es aquel en el que “el poder es 

nulo” (Ferrajoli 2004, 235), en donde prevalece “la idea del juicio como si-

logismo perfecto y del juez como boca de la ley” (Ferrajoli 2009, 23). Se 

trata, evidentemente, de un modelo límite, inalcanzable en los hechos, 

pero que sirve de parámetro crítico. En palabras de Ferrajoli, “aunque el 

modelo ilustrado del juicio penal como silogismo perfecto sea una inge-

una vez excluida su confusión con las libertades, no existe ninguna razón para que también 
estos poderes, al igual que aquéllos, no estén sujetos a la ley y subordinados al respeto y a la 
satisfacción de los derechos fundamentales” (2009, 935).

22 Si bien los partidos desde 1977 gozan de un estatus de entidades de interés público, lo cierto 
es que no son, en sentido estricto, órganos del estado (Alcocer 2008; Arreola 2008; Báez y 
González 2010; Orozco 2004). Por supuesto, excede con creces a los objetivos del presente 
trabajo el debatir la naturaleza de los partidos políticos, así como el estatus que les conceden 
diversas legislaciones. Al respecto pueden consultarse los trabajos de Bareiro y Soto (2007), 
Bilbao (1997), Cain (2001), Freidenberg (2007), Hernández (2004), Johns (1999), Tortolero (2009) 
y Winkler (2000).

23 Y también el propio Ferrajoli, para quien “[e]l gran mérito del pensamiento ilustrado, más allá 
de su ingenuo optimismo epistemológico, fue el reconocimiento de este nexo entre garantismo, 
convencionalismo legal y cognoscitivismo judicial, de un lado, y entre despotismo, decisionismo 
extra-legal y decisionismo judicial, de otro. ‘Donde las leyes son claras y precisas –escribió 
Beccaria– el oficio del juez no consiste más que en comprobar hechos,’ y sus ‘sentencias con-
sisten en simples aserciones o negaciones de hechos particulares’” (2009, 46).
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nuidad filosófica viciada de realismo metafísico, conserva, sin embargo, 

un indiscutible valor teórico y normativo” (Ferrajoli 2009, 46).

Ferrajoli reconoce que entre mayor sea la indeterminación de una pre-

visión legal, mayor será el poder de los jueces, por eso busca mecanismos 

y directrices para limitarlo (Ferrajoli 2009). Primero, por medio de la garan-

tía de estricta legalidad, que “impone al legislador el uso de términos do-

tados de intensión [sic] lo más precisa posible y, por tanto, de extensión lo 

más determinada posible” (Ferrajoli 2004, 238). Segundo, al enfatizar que 

“la rígida sujeción del juez a la ley es […] uno de los valores principales del 

garantismo y la fuente de legitimación de la jurisdicción” (Ferrajoli 2006, 

64).24 Tercero, mediante la adopción de una postura de estricta separación 

entre el derecho y la moral, que se traduce en un mandato al juzgador pa-

ra tomar “como universo del discurso jurídico la totalidad del derecho po-

sitivo vigente” (Ferrajoli 2009, 853).

El garantismo, como puede verse, es una teoría que valora el principio 

de certeza (Salazar 2011b). También es una teoría que, al menos en lo re-

lativo a la sujeción del juez a la ley, se asemeja a lo que algunos entende-

rían por “legalismo”.25 Y, finalmente, es una doctrina que rechaza que los 

juzgadores decidan con base en fuentes diferentes al derecho positivo vá-

lido. Precisamente éstos son algunos de los elementos que discrepan con 

las consideraciones que sustentan las sentencias analizadas en el aparta-

do anterior. Veamos.

Ferrajoli sostiene que deben existir “modelos y técnicas de garantías orien-

tadas a otorgar efectividad de los principios constitucionales”, esto es, me-

24 Por supuesto, cuando Ferrajoli habla de la sujeción a la ley, se refiere, primordialmente, a las 
normas constitucionales: “Si se quiere hablar de fidelidad o sujeción a la ley […] podrá hacerse 
sólo respecto de las leyes constitucionales, sobre cuya base el juez tiene el deber jurídico y el 
jurista la tarea científica de valorar –y eventualmente censurar– las leyes ordinarias vigentes” 
(2009, 853).

25 Es clara la semejanza entre el modelo ideal de jurisdicción de Ferrajoli y lo que Posner entiende 
como legalismo. Según este último autor: “Para el legalismo, la decisión judicial ideal es el 
producto de un silogismo, en donde la ley proporciona la premisa mayor, los hechos del caso 
constituyen la premisa menor y la decisión es la conclusión del silogismo” (Posner 2008, 41).
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canismos para “remover las antinomias, a través de los procedimientos de 

invalidación, y a colmar las lagunas, por medio de los procedimientos obli-

gatorios” (Ferrajoli 2004, 271). Incluso acepta que, dentro de los límites del 

derecho positivo, el juzgador despliegue cierta inventiva para tutelar los dere-

chos fundamentales. Pero también es cierto que —en la teoría ferrajoliana—  

los jueces no están autorizados para instaurar o crear procedimientos de ga-

rantía. Según Ferrajoli, al juzgador “no le está permitido cubrir las lagunas 

estructurales que pueda detectar cuando no consiga deducir las normas au-

sentes a partir de otras normas” (Ferrajoli 2006, 68). Esto es, “si no existe 

ningún apoyo legal, incluso tal inventiva […] es imposible y no cabe otra so-

lución que la denegación de justicia” (Ferrajoli 2009, 919).

En las sentencias del tepjf es posible advertir una tendencia opues-

ta. Al resolver el SUP-JDC-21/2000 se reconoció que no existía en la ley 

un procedimiento para que el ife restituyera derechos político-electorales. 

Y, sin embargo, se concluyó que había que instrumentar uno. En términos 

de la propia sentencia,

no sería admisible legalmente justificar la inobservancia de [las nor-

mas electorales] por el hecho de que no haya preceptos que pre-

vean un procedimiento expreso, para que el Instituto Federal Electo-

ral esté en condiciones de cumplir las atribuciones que le impone la 

ley con relación a partidos políticos y ciudadanos […] [L]a necesidad 

jurídica de acatar normas de orden público […] provoca que se haga 

menester la instrumentación de un procedimiento.§ 

Lo mismo sucedió con las sentencias en las que se determinó que el 

jdc sí era procedente en contra de actos y resoluciones de partidos políti-

cos. En las resoluciones SUP-JDC-84/2003 y SUP-JDC-92/2003, el con-

§ Énfasis añadido.
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traste con las ideas del garantismo es aún mayor, como puede advierte en 

la siguiente afirmación del tepjf:

si la Constitución o las leyes establecen un derecho, pero la ley no 

establece un proceso para su protección, esta circunstancia no im-

plica, ni faculta a la autoridad para la vulneración de los artículos 14 

y 17 constitucionales, sino que debe ser instaurado un proceso en-

caminado a proteger el derecho (SUP-JDC-84/2003).§ 

En síntesis, podemos decir que, de haber adoptado una postura 

estrictamente garantista, el tepjf hubiese tenido que concluir que, de 

acuerdo con el ordenamiento positivo entonces vigente, ni los procedi-

mientos a cargo del ife servían para restituir derechos ni los medios de 

impugnación en materia electoral eran vías aptas para combatir actos 

y resoluciones de los partidos políticos. Por supuesto, el resultado de 

la interpretación garantista podría parecer inadecuado, sobre todo si se 

es partidario de una tutela amplia de los derechos de los militantes al 

interior de los partidos políticos. Sin embargo, como apunta Whitting-

ton (2011, 37), una “interpretación constitucional de buena fe a veces 

produce resultados que parecen desafortunados, inconvenientes o in-

cluso indeseables”.26

En las resoluciones SUP-JDC-84/2003 y SUP-JDC-92/2003 también 

es posible encontrar un segundo elemento que entra en clara tensión con 

los postulados del garantismo. Como señala Ferrajoli, el garantismo esta-

blece que la tarea del juez no consiste en:

sistematizar y reelaborar las normas del ordenamiento para presen-

tarlas con una coherencia y una plenitud que no tienen, sino, por el 

§ Énfasis añadido.
26 La traducción es propia.
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contrario, explicitar la incoherencia y la falta de plenitud mediante 

juicios de invalidez sobre las inferiores (Ferrajoli 2009, 879).27

Es decir, para el garantismo resulta fundamental que los órganos juris-

diccionales estén en aptitud de invalidar aquellas normas secundarias que 

contravengan el contenido de la Constitución.

Sin embargo, cuando se emitió el criterio relacionado con la procedencia 

directa del jdc, el tepjf estaba impedido para realizar un control de constitu-

cionalidad. Desde el 23 de mayo de 2002, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (scjn) había determinado que la máxima autoridad en materia elec-

toral carecía de facultades para realizar cualquier tipo de control de consti-

tucionalidad (Arenas 2002; Luna 2008; Zaldívar 2002).28 Es decir, no podía 

determinar que una ley era inválida por contravenir alguna disposición cons-

titucional. Sin embargo, el tepjf invalidó —de facto— una porción del artícu-

lo 12, apartado 1, inciso b de la lgsmime. Donde la norma decía “el partido 

político en el caso previsto por el inciso e) del párrafo 1 del artículo 81 de es-

ta ley”, el tepjf determinó que sólo habría de leerse “el partido político”, con 

lo cual se invalidó, implícitamente, el resto del enunciado.

Además, en las referidas sentencias es posible identificar otro elemen-

to en tensión con la teoría ferrajoliana. Para invalidar parte de la lgsmime 

antes referida, el tepjf recurrió al “postulado del legislador racional”, un 

método interpretativo claramente incompatible con el garantismo. Según 

lo establecido en las propias sentencias:

conforme al postulado del legislador racional […] el juzgador, al 

momento de aplicar el derecho, invariablemente debe partir de la 

27 En palabras de Ferrajoli: “Lo único que no se puede hacer, so pena de incoherencia e inconsis-
tencia científica del discurso sobre el derecho, es ocultar las antinomias y las lagunas o incluso 
sostener, en virtud de una actitud dogmáticamente avalorativa y contemplativa de las leyes (sólo 
porque están vigentes), la validez simultánea tanto de las normas que permiten como de las que 
prohíben un mismo comportamiento” (2009, 880).

28 El criterio se fijó con la resolución de la contradicción de tesis identificada con la clave 2/2000-PL. 
Fue un criterio por demás cuestionable, sin duda, pero que finalmente era vinculante para el tepjf.
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premisa de que las normas forman parte de un sistema claro, co-

herente y ordenado, en el que todas las normas de un ordenamien-

to legal, y todas y cada una de las palabras y signos empleados 

en la redacción de un precepto o disposición, deben surtir efec-

tos dentro del sistema, porque no se incluyeron inútilmente, de mo-

do que el intérprete sólo se podrá apartar de esa directriz cuando 

quede demostrado palmaria e indubitablemente lo contrario (SUP-

JDC-84/2003).§

Aquí el contraste es evidente. Ferrajoli señala que la tarea de los jue-

ces no es sistematizar y reelaborar las normas para encontrar en ellas una 

coherencia y plenitud inexistentes. Y, de acuerdo con lo establecido en la 

sentencia, el juzgador tenía una tarea diametralmente opuesta, consisten-

te en hacer todo lo posible para que el ordenamiento apareciese como un 

conjunto coherente, claro y ordenado.

El uso de fuentes extralegales es el último elemento que no resulta acor-

de con el garantismo. La teoría de Ferrajoli es decididamente positivista en 

términos metodológicos, lo cual implica que el juzgador sólo puede deci-

dir con base en el derecho positivo vigente, ya que debe distinguirse en-

tre las opiniones de los juristas y el conjunto de normas positivas. Incluso, 

Ferrajoli alega que el abandono de la doctrina como fuente del derecho es 

parte de la experiencia jurídica moderna:

A diferencia de la experiencia jurídica premoderna, en la que al faltar 

un sistema de fuentes exclusivas y exhaustivas el derecho se iden-

tificaba en gran parte con las opiniones de los juristas, que por ello 

tenían un carácter inmediatamente normativo, en la experiencia ju-

rídica moderna el principio de legalidad, al permitir reconocer todas 

y sólo las normas jurídicas positivas, hace posible una ciencia jurídi-

§ Énfasis añadido.
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ca, al menos en principio, descriptiva de un mundo positivo de nor-

mas separado de ella misma (Ferrajoli 2009, 870)

La forma en que se fijaron los elementos mínimos de la democracia in-

terna resulta contraria a lo anterior. En la sentencia SUP-JDC-781/2002, el 

tepjf advirtió que en el artículo 28, párrafo 1, inciso c del Cofipe “se exi-

gen procedimientos democráticos, pero no se define este concepto, ni se 

proporcionan elementos suficientes que sirvan de base para integrarlo ju-

rídicamente”. En vista de lo anterior, la estrategia del tepjf consistió en 

“acudir a otras fuentes que permitan determinar cuáles son los elementos 

mínimos que indefectiblemente deben concurrir en la democracia”.§ Pero 

no se acudió a otras fuentes de derecho positivo como la Constitución, los 

tratados internacionales, otras leyes o la jurisprudencia. Como se mostró 

en el apartado anterior, en realidad los elementos mínimos fueron definidos 

a partir del consenso en “la comunidad técnica especializada”, lo cual, en 

los hechos, se tradujo en la cita de dos trabajos académicos.

Conclusiones
Después de exponer la argumentación de las sentencias del tepjf y de 

analizarlas a la luz de la teoría garantista, ¿cuál es el balance que puede 

hacerse? ¿Puede concluirse que las determinaciones del Tribunal efecti-

vamente fueron garantistas? La respuesta a estas interrogantes, me pare-

ce, no es sencilla. 

Por una parte, se ha mostrado que en las decisiones de la primera integra-

ción de la máxima autoridad en materia electoral hay elementos claramente 

afines a la teoría ferrajoliana. Específicamente, se mostró que la fundamen-

tación y motivación de las resoluciones estuvo centrada, en buena medida, 

en la protección de los derechos fundamentales; que el tepjf tuvo una clara 

vocación por encontrar los instrumentos procesales necesarios para que los 

§ Énfasis añadido.
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militantes pudiesen acudir a la jurisdicción; así como que los criterios de los 

magistrados electorales permitieron que la vida interna de los partidos polí-

ticos dejara de ser un ámbito inmune al control jurisdiccional. 

Pero también es posible advertir, por otra parte, que las determinacio-

nes de la primera integración del tepjf contienen elementos que no son 

acordes con la teoría de Ferrajoli. En particular, en las sentencias analiza-

das se crearon procedimientos de tutela aun cuando no estaban contem-

plados en la ley; se realizaron, de facto, inaplicaciones de leyes a pesar de 

que el criterio de la scjn lo impedía; se interpretó la legislación electoral 

a partir de supuestos de coherencia y claridad en el ordenamiento jurídi-

co y, finamente, se echó mano de fuentes ajenas al derecho positivo pa-

ra decidir casos. 

Desde esta perspectiva, parecería que las sentencias analizadas no pue-

den ser calificadas simplemente como garantistas. En todo caso, estaría-

mos frente a un “garantismo en tensión”, en el cual los elementos afines 

a la teoría de Ferrajoli entran en colisión con aquellos que no son acordes 

con la doctrina garantista. De manera sintética, podría decirse que las de-

terminaciones del tepjf fueron garantistas, pues ampliaron la tutela de los 

derechos de la militancia frente a las dirigencias partidistas, pero se apar-

taron de la teoría ferrajoliana en la medida en que incumplieron con el prin-

cipio de la sujeción del juez a la ley.

En efecto, las determinaciones de la primera integración del tepjf fue-

ron marcadamente activistas, si por activismo entendemos, como sugiere 

Posner (2008), la expansión de un poder frente a otro.29 No sólo porque la 

máxima autoridad en materia electoral estuvo en posibilidad de incremen-

tar su control sobre la actuación de las dirigencias partidistas, sino también 

29 No se ignora que existen diversas definiciones de activismo judicial. El concepto ha sido definido 
en modos tan diversos —y cuestionables— como la no deferencia al legislador en el control de 
constitucionalidad, el énfasis de las consideraciones de política sobre las legales, o incluso vo-
cación por extender los derechos fundamentales (Baum 1997; Guastini 2003; Whittington 2005; 
Zagrebelsky 2007).
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porque la ampliación de las vías de tutela se hizo a golpe de jurisprudencia, 

sin una legislación que diera facultades explícitas para ello. En este senti-

do, podríamos pensar que las sentencias del tepjf guardan cierta afinidad 

con el neoconstitucionalismo.30 

Sin embargo, analizar los rasgos neoconstitucionalistas del tepjf es una 

tarea que amerita ser desarrollada con detenimiento y que, por tanto, ex-

cede los objetivos del presente trabajo. Sirva lo hasta aquí expuesto pa-

ra mostrar que el estudio de las doctrinas judiciales no sólo es relevante 

desde un punto de vista teórico, sino que también lo es para la praxis ju-

risdiccional. Además de que nos permite explicar parte del comportamien-

to judicial, el estudio empírico de las doctrinas judiciales sirve para tener 

una mejor comprensión de esa importante relación entre la academia y la 

jurisdicción. 

30 Véase el trabajo de Salazar (2011b), en el cual se contrastan los principales rasgos del garantis-
mo y del neoconstitucionalismo. Es precisamente este autor quien sugiere que algunos autores 
neoconstitucionalistas, como Alexy o Dworkin, promueven —y justifican— cierto grado de acti-
vismo judicial, lo cual no es afín a la teoría garantista.
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